
VERSIÓN PÜBLICA DEL ACTA 

• 

1 
INST!TUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNJCACfONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XI SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2016, CELEBRADA EL 27 DE ABRIL DE 2016. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 27 de abril de 2016. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior, se elaboró versión pública del 
Acta, de conformidad con los artículos 106, 107 y 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de Resolución 

111.56 correspondiente 
al Acuerdo 
P /IFT /270416/209. 

Descripción del asunto 

Resolución mediante la cual el 
Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone 
sanción y declaro la pérdida 
de bienes en beneficio de la 
nación, derivado del 
procedimiento administrativo 
iniciado en contra de 
XXXXXXXXXXXXX, en su 
carácter de propietario del 
inmueble donde se detectaron 
los instalaciones y equipos de 
radiodifusión operando la 
frecuencia l 00.7 MHz, en el 
Municipio de Huimonguillo, 
Estado de Tabasco, sin contar 
con la respectiva concesión. 
permiso o autorización. 

Fundamento legal 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 116 de lo Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso o la 
Información Pública. 

Motivación 
Secciones 

Confidenciales 

Contiene Páginas 10 y 
datos 60. 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Firma y Cargo del SeNidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López. Prosecretaria Técnica del 
Pleno---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------- · ------------------------------------------------------------------------------------------Fin de la leyenda. 
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XI SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

En la Ciudad de México, siendo las 16 horas con 44 minutos del 27 de abril de 2016, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los CC. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto: décimo sexto: vigésimo, fracciones 1 y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 7: 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l; 4, 
fracción I; 7; 8; 12: 13 y 16, fracción VL del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2016 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Comisionado, Ernesto Estrada González. 
Comisionada, Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Javier Juárez Mojica, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Carlos Hernández Contreras, Titular de la Unidad de Cumplimiento. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Felipe Alfonso Hernández Maya, Coordinador General de Política del Usuario. 
Fernando Obdulia Arciniega Rosales, Directora General de Concesiones 
Telecomunicaciones, 
Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General de Concesiones de Radiodifusión. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Rodrigo Guzmán Araujo, Director General. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM, 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1,- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de las VIII y IX Sesiones Ordinarias, celebradas los días 17 de marzo y 6 de abril de 
2016, respectivamente; así como de la VII Sesión Extraordinaria, celebrada el día 30 de marzo 
de 2016. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a consulta pública el Anteproyecto de Lineamientos Generales para la publicación 
de información transparente, comparable, adecuada y actualizada relacionada con los 
servicios de telecomunicaciones. 
(Coordinación General de Política del Usuario) 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
y emite los Lineamientos Generales de Accesibilidad a Servicios de Telecomunicaciones para 
los usuarios con discapacidad. 
(Coordinación General de Política del Usuario) 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-010-2016: Especificaciones y Requerimientos de los equipos de bloqueo 
de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen ff\ 
dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de ~ 
internamiento para menores, Federales o de las Entidades Federativas. :, 
(Unidad de Política Regulatoría) j 
111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
formaliza las condiciones mediante las cuales se implementará el Manual del Sistema 
Electrónico de Gestión para los Servicios de Telecomunicaciones móviles correspondiente a la 
oferta de referencia de usuario visitante. J (Unidad de Política Regulatoría) 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a la concesionaria Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., el cambio de bandas de frecuencias de los 
rangos 1730-1735/2130-2135 MHz (Bloque C), en las regiones l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 PCS, a los 
rangos 1720-1725/2120-2125 MHz (Bloque Bl) en las mismas regiones; asimismo, le autoriza el 
cambio de bandas de frecuencias de los rangos 1735-1740/2135-2140 MHz (Bloque D) en las 
regiones l, 5, y 8 PCS, a los rangos 1715-1720/2115-2120 MHz (Bloque A2) en las mismas 
regiones. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Cable Salto de Agua, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
al C. Francisco Grajales Palacios, un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a la C. Gabriela Vázquez García un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a lntelvid, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a la C. Luisa Eugenia Teresa Guzmán Carrasco, un título de concesión única para uso 
comercial. ~ 
(Unidad de Concesiones y Servicios) ~i ~ 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Valle TV S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Vodafone Empresa México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso público. a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Chihuahua. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a la C. Arely Isabel Góngora Pech, la transición y consolidación de sus títulos de 
concesión para instalar, operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones, al régimen 
de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111. 16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
a Electrónica. Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., la transición de un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen 
de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de la C. Ada Cristina Magaña Castro. y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Alejandro Maffuz Aziz, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ 
prorroga la vigencia de la concesión de Alvafig, S.A. de C.V., y otorga un título de concesión ' 
única para uso comercial. 

~~~~~a:e::l~:::e:o:;:~t:e:c::al el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~\' 
prorroga la vigencia de la concesión de Comunicaciones Peninsulares, SA. de C.V., y otorga r,_ 
un título de concesión única para uso comercial. /;:;>\! 
(Unidad de Concesiones y Servicios) )/ 

/ 
/ 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicdciones l-·· 
prorroga la vigencia de la concesión de Gigacable de Aguascalientes, S.A. de C.V., y otorga 
un título de concesión única para uso comercial. 

JJUnidad de Concesiones y Servicios) 
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111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Jace Telecom, S.A. de C.V., y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. José Ciprés Villaseñor, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de la C. Sandra Lizeth Chávez Tovar, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Telecable de Tekax, S.A. de C.V., y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Servicios Múltiples Hopelchén, S.A. de C.V., y otorga 
un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Víctor Joaquín Rodríguez Trujillo, y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. ,,~'/"' 
(Unidad de Concesiones y Servicios) ~e:-' 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Telecable del Mineral, S.A. de C.V., y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
así como la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso 
determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgadas a favor de Radiocomunicaciones 
Desarrollos de México, S.A. de C.V., el 28 de septiembre de 1995 . 

. Y(Unidad de Concesiones y Servicios) //~/ 
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111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la concesión para instalar, operar y explotar una red pública del servicio móvil de 
radiocomunicación especializada de flotillas, otorgada a favor de Intercomunicación del 
Pacífico, S.A. de C.V., el 17 de noviembre de 1994. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de Papalotla de Xicohténcatl, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio 
un título para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como 
un título de concesión única, ambos para uso público. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de San Pablo del Monte, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio un 
título para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un 
título de concesión única, ambos para uso público. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio un 
título para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un 
título de concesión única, ambos para uso público. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de Tenancingo, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio un título para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de ~\ 
concesión única, ambos para uso público. '\ 
(Unidad de Concesiones y Servicios) Ü 

~ 111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones . / 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al /' / 
Municipio de Totolac, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio un título para usar 'Y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título cié ~ . 
concesión única, ambos para uso público. ~ / 

'. <Unidad de Concesiones y Servicios) ¡) V .,__.e\ 
·'/ //~~ 
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111.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de Zacatelco, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho municipio un título para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de 
concesión única, ambos para uso público. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgada al C. Adolfo Merino Medina, en virtud de que dicho 
concesionario es titular de una concesión única para uso comercial. otorgada por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones el 23 de junio de 2015, la cual le permite prestar cualquier 
servicio público de telecomunicaciones y radiodifusión que le sea técnicamente factible, con 
cobertura nacional. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de vigencia de tres concesiones para instalar, operar y explotar redes públicas de 
telecomunicaciones otorgadas a Cablemás Telecomunicaciones, S.A de C.V., en virtud de 
que dicha concesionaria es titular de una concesión única para uso comercial. otorgada por 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones el 16 de febrero de 2016, la cual le permite prestar 
cualquier servicio público de telecomunicaciones y radiodifusión que le sea técnicamente 
factible, con cobertura nacional. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.39.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de la concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgada a ~~ 
favor de Mega Cable, S.A de C.V. el 3 de mayo de 2000. ~\::" 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el título de concesión otorgado a Axesat México, S.A de C.V., para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.41.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el título de concesión otorgado a Elara Comunicaciones, S.AP.L de C.V., para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.42.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la modificación técnica de diversos títulos de concesión otorgados a Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Alvafig, S.A. de C.V., a efecto de que las redes públicas de 
telecomunicaciones cambien la ubicación del centro de recepción y control y hagan uso 
compartido del mismo. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.43.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado a Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A. de C.V., el 6 de enero de 2011, a favor de Telefónica lnternational Wholesale 
Services México, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.44.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 632-638 MHz por la banda de frecuencias 566-572 
MHz (Canal 41 por el Canal 30) para uso comercial otorgada a favor de Televimex, S.A. de 
C.V., para la estación con distintivo de llamada XHJCl-TDT. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.45.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 686-692 MHz por la banda de frecuencias 536-542 
MHz (Canal 50 por el Canal 25) para uso comercial otorgada a favor de Multimedios Televisión, 
S.A. de C.V., para la estación con distintivo de llamada XHVTU-TDT. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.46.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a las concesionarias Televimex S.A. de C.V. y T.V. de Los Mochis, S.A. de C.V. el ~ 
intercambio de bandas de frecuencias en la banda de UHF, para las estaciones XHBZ-TDT y ~\ 
XHCC-TDT. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.47.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones [':. 
autoriza la transición de diversos permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley W 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, una \j 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico así como 
una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en Amplitud Modulada o Frecuencia Modulada. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.48.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición del permiso de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga a favor de la Asociación 
Veracruzana de Comunicadores Populares, A.C. una concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico así como una concesión única, ambas de 
uso social comunitaria, para la prestación del servicio público de Radiodifusión Sonora en 
Amplitud Modulada. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.49.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público 
radiodifusión sonora en Amplitud Modulada a favor de La Fuente de Poder, Educativa 
Indígena de Chiapas, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.50.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la localidad de Culiacán, Sinaloa, a favor de 
Fundación Garza Limón, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.51.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la localidad de Culiacán, Sinaloa, a favor de 
Fomento Educativo y Cultural Francisco de !barra, A.C. ~ _ 
(Unidad de Concesiones y Servicios) ~ 

111.52.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico de ~ 
uso social, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia \ 
Modulada en la localidad de Culiacán, Sinaloa, a favor de Fundación Ecoforestal, A.C. , 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 0 

111.53.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así \ 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público de \ ; 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la localidad de Culiacán, Sinaloa, a favor de U .. 
Suma Radio, A.C. ~ 1/7· 
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111.54.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico de 
uso social, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en la localidad de Culiacán, Sinaloa a favor de Valores y Tradiciones de Mi Tierra, 
A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.55.- Resolución mediante lo cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia de l 03.5 
MHz, en el Municipio de Cárdenas, en el Estado de Tabasco, sin contar con la respectiva 
concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.56.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone sanción y declara la pérdida de bienes en beneficio de la nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de , en su carácter de 
propietario del inmueble donde se detectaron las instalaciones y equipos de radiodifusión 
operando la frecuencia 100.7 MHz, en el Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, sin 
contar con la respectiva concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.57.- Acuerdo mediante el cual se establecen los Criterios de Interpretación que deberá 
atender la Unidad de Cumplimento en relación con la emisión del Dictamen sobre el 
cumplimiento de obligaciones a cargo de los sujetos regulados. 
(Unidad de Cumplimiento) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera el quórum 
para la XI Sesión Ordinaria del 2016, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, según se acredita con la 
lista de asistencia anexa a la presente acta. 

A u 
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El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. En uso 
de la voz el Coordinador de Política del Usuario Dr. Felipe Alfonso Hernández Maya solicitó el 
retiro del asunto 111.3 del Orden del Día, debido a que recibió diversos comentarios que eran 
necesarios atender. 

Asimismo, el Titular de la Unidad de Política Regulatoria lng. Javier Juárez Mojica solicitó el 
retiro del asunto 111.4 del Orden del Día, en razón de comentarios recibidos y eran necesarios 
analizar. 

Por otro lado, el Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios Lic. Rafael Eslava Herrada 
solicitó el retiro de los asuntos 111. l O, 111.12 y del 111.50 al 111.54 del Orden del Día, con la finalidad 
de atender cometarios recibidos. 

Igualmente, el Secretario Técnico del Pleno Juan José Crispín Borbolla, solicitó se incluyera en 
el Orden del Día un informe del Comisionado Cuevas respecto de la Reunión Estatal del 
Consejo Consultivo que organizó la Cámara de la Industria de Radio y Televisión. 

Siendo así, el Presidente sometió a consideración del Pleno los retiros e inclusión y, con los 
votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobaron. 

Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones aprueba 
las Actas de las VIII y IX Sesiones Ordinarias, celebradas los días 17 de marzo y 6 de abril de 
2016, respectivamente; así como de la VII Sesión Extraordinaria, celebrada el día 30 de marzo 
de 2016, 

Una vez puestas a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/163 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba las Actas de las VIII y IX Sesiones Ordinarias, celebradas los días 
17 de marzo y 6 de abril de 2016, respectivamente; así como de la VII Sesión Extraordinaria, 
celebrada el día 30 de marzo de 2016 ''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados las Actas aprobadas por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la página 
electrónica del Instituto las Actas aprobadas, en términos de lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue en el Libro de Actas de 
la sesión que corresponda las actas originales, para que formen parte integrante del mismo. 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el Anteproyecto de Lineamientos Generales para la 
publicación de información transparente, comparable, adecuada y actualizada relacionada 
con los servicios de telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT /270416/164 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a consulta pública el Anteproyecto de Lineamientos 
Generales para la publicación de información transparente, comparable, adecuada y 
actualizada relacionada con los servicios de telecomunicaciones", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Coordinación General de Política del Usuario a que publique en la 
página electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Notiñquese a la Coordinación General de Política del Usuario y a la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones aprueba 
y emite los Lineamientos Generales de Accesibilidad a Servicios de Telecomunlcaclones para ~ 
los usuarios con discapacidad. '"<\ \' 

Se retiró al inicio de la sesión. 
r 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 1~· i 
1 ' Disposición Técnica IFT-010-2016: Especificaciones y Requerimientos de los equipos de bloqueo ll!\ 

de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e Imagen \J 
dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de 
internamiento para menores, Federales o de las Entidades Federativas. 

Se retiró al inicio de la sesión. 
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111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
formaliza las condiciones mediante las cuales se Implementará el Manual del Sistema 
Electrónico de Gestión para los Servicios de Telecomunicaciones móviles correspondiente a la 
oferta de referencia de usuario visitante. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/165 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones formaliza las condiciones mediante las cuales se implementará el Manual 
del Sistema Electrónico de Gestión para los Servicios de Telecomunicaciones móviles 
correspondiente a la oferta de referencia de usuario visitante". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

~ 
los ' 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. ' ~
. 

\• 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un "J: 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 1 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a la concesionaria Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., el cambio de bandas de frecuencias de los 
rangos 1730-1735/2130-2135 MHz (Bloque C), en las regiones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 PCS, a los 
rangos 1720-1725/2120-2125 MHz (Bloque Bl) en las mismas reglones; asimismo, le autoriza el 
cambio de bandas de frecuencias de los rangos 1735-1740/2135-2140 MHz (Bloque D) en las 
regiones 1, 5, y 8 PCS, a los rangos 1715-1720/2115-2120 MHz (Bloque A2) en las mismas 
reglones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/166 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~r" 
Telecomunicaciones autoriza a la concesionaria Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., el cambio de ~"\? 

bandas de frecuencias de los rangos 1730-1735/2130-2135 MHz (Bloque C), en las regiones l, 2, ' 
3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 PCS, a los rangos 1720-1725/2120-2125 MHz (Bloque Bl) en las mismas regiones; 
asimismo, le autoriza el cambio de bandas de frecuencias de los rangos 1735-1740/2135-2140 
MHz (Bloque D) en las regiones l, 5, y 8 PCS, a los rangos 1715-1720/2115-2120 MHz (Bloque A2) 
en las mismas regiones", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

f Tercero. Notifíquese a las Unidades de Concesiones y Servicios y Espectro Radioeléctrico. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Cable Salto de Agua, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó estar en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/167 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Cable Salto de Agua, S.A. de C.V., un título de concesión única 
para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
! 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un L 
)/original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar pa~e integrante del mismo. 
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111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
al C. Francisco Grajales Palacios, un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/168 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga al C. Francisco Grajales Palacios, un título de concesión única 
para uso comercial ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. )\ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

~. u 
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111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a la C. Gabriela Vázquez Gorda un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó estar en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/169 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a la C. Gabriela Vázquez García un título de concesión única ~~ 
para uso comercial". ~\~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del mismo,/ )>/ 

:t / .\ 
\J 

18 de 62 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

IN:;1lllJl"CJ l"LIJi_l'1/\I 1)1 
ff:LECO~/IUl'JICJ\CIONC:S 

111. l O.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a lntelvid, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a la C. Luisa Eugenia Teresa Guzmán Carrasco, un título de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó estar en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/170 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a la C. Luisa Eugenia Teresa Guzmán Carrasco, un título de 
concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los' 
// 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. t 
IJ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Valle TV S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Vodafone Empresa México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó estar en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/17 l 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de / . 
Telecomunicaciones otorga a Vodafone Empresa México, S. de R.L. de C.V., un título de!'. , 

, concesión única para uso comercial". / .. ~0 

~ - /~ 
f 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso público, a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Chihuahua. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/172 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para 
uso público, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Gobierno del//.>" · 
Estado de Chihuahua", .. ';::;;:/ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a la C. Arely Isabel Góngora Pech, la transición y consolidación de sus títulos de 
concesión para instalar. operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones, al régimen 
de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja; reservándose para votación en lo particular el Resolutivo Segundo en su parte relativa a 
la vigencia retroactiva de la concesión única, que se aprueba por mayoría de votos a favor 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel; y el voto en 
contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/173 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a la C. Arely Isabel Góngora Pech, la transición y consolidación 
de sus títulos de concesión para instalar, operar y explotar redes públicas de 
telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
a Electrónica, Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., la transición de un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen 
de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/174 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega a Electrónica, Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., la 
transición de un título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de la C. Ada Cristina Magaña Castro, y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada Gonzólez, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/175 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de la C. Ada Cristina Magaña ~·::::, 
Castro, y otorga un título de concesión única para uso comercial". ~.f' 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
¡. /griginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

J . 
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111. l 8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Alejandro Maffuz Aziz, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/176 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. Alejandro Maffuz Aziz, y 
otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. " 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
i ,0riginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

r 
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111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Alvaflg, S.A. de C.V., y otorga un título de concesión 
única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /2704 l 6/177 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Alvafig, S.A. de C.V., y otorga un 
título de concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~' 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~\::' 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Comunicaciones Peninsulares, S.A. de C.V., y otorga 
un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/ 178 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Comunicaciones Peninsulares, 
S.A. de C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Gigacable de Aguascalientes, S.A. de C.V., y otorga 
un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/179 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Gigacable de Aguascalientes, 
S.A. de C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
pglcal de la Rewlaclóc citada ec el carne.al POmem, prna fomm palte lcteg,acte del ml•ma, 
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111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Jace Telecom, S.A. de C.V., y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González. Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/180 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Jace Telecom, S.A. de C.V .. y 
otorga un título de concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. ~;, 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un \Y: 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. \1 
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111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. José Ciprés Villaseñor, y otorga un titulo de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Ernesto Estrada González, Adriana Soffa 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/181 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. José Ciprés Villaseñor, y 
otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiffquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

~
. original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

/ 
, 
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111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de la C. Sandra Lizeth Chávez Tovar, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/182 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de la C. Sandra Lizeth Chávez Tovar, ~" 
y otorga un título de concesión única para uso comercial". ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~' 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. ¡> 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Telecable de Tekax. S.A. de C.V .. y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/ 183 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Telecable de Tekax, S.A. de C.V .. ~" 
y otorga un título de concesión única para uso comercial". ~ ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Servicios Múltiples Hopelchén, S.A. de C.V., y otorga 
un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/184 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Servicios Múltiples Hopelchén, ~ 
S.A. de C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Víctor Joaquín Rodríguez Trujiiio, y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/185 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. Víctor Joaquín Rodríguez "~v--, 
Trujillo, y otorga un título de concesión única para uso comercial", ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
;vrlglcal de la R~laclóc citada ec el cameml P<imem, pma fmmm parte lctegmcte del m'ma 
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111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Telecable del Mineral. S.A. de C.V., y otorga un tftulo 
de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/186 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Telecable del Mineral, S.A. de 
C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
/~original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

f 
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111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
así como la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso 
determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgadas a favor de Radiocomunicaciones y 
Desarrollos de México, S.A. de C.V., el 28 de septiembre de 1995. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. 

Siendo las 18 horas con 32 minutos el Pleno decretó un receso y se reanudó la sesión a las 19 
horas con 06 minutos. 

El Comisionado Presidente le solicitó al Secretario Técnico la verificación del quórum y 
estando presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Soña Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se tuvo el quórum legal para sesionar. 

Una vez deliberado el asunto, el Pleno determinó lo que a continuación se resume: 

La concesión que se otorga no es una única. Al efecto se prorroga un título de la concesión 
que tiene la empresa y puede prestar todos los servicios de telecomunicaciones, excepto el 
que tiene prohibido el Agente Económico Preponderante en telecomunicaciones (televisión 
restringida). Lo anterior, dado que éste tiene participación accionaria en el solicitante y, se 
solicitó al área quedara claro en la parte considerativa de la Resolución que Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., tiene una restricción expresa en su título para prestar directa o 
indirectamente dicho servicio. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, quien 
manifiesta voto concurrente; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, 

~Juien presentará voto por escrito. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/187 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, así como la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgadas a favor de 
Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C.V., el 28 de septiembre de 1995 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la concesión para Instalar, operar y explotar una red pública del servicio móvil de 
radiocomunicación especializada de flotillas, otorgada a favor de Intercomunicación del 
Pacífico, S.A. de C.V., el 17 de noviembre de 1994. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución y determinó lo que a continuación se ~ 
resume: \ 

La concesión que se otorga no se llama única; lo que se prorroga es el título de la concesión 
que tiene la empresa y puede prestar todos los servicios de telecomucaciones, excepto el 
que tiene prohibido el Agente Económico Preponderante en telecomunicaciones (televisión 
restringida), dado que éste tiene participación accionaria en el solicitante y, se solicitó al área 
quedara claro en la parte considerativa de la Resolución que Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V., tiene una restricción expresa en su título para prestar directa o indirectamente dicho 
servicio. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas/ÓI 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, quien 
manifiesta voto concurrente; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, 
quien presentará voto por escrito. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/188 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la concesión para instalar, operar y explotar una red pública del 
servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas, otorgada a favor de 
Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V., el 17 de noviembre de 1994 ''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de Papalotla de Xicohténcatl, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio 
un título para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, asf como 
un título de concesión única, ambos para uso público. 

Deliberación y 
/ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución y determinó cambiar el sentido del proyectó \, . 
;~ae ee oometió a ea cooeldemclóo, oegaoda la p1ónoga wllcltada, v 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/ 189 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la asignación de bandas de 
frecuencias para uso oficial otorgada al Municipio de Papalotla de Xicohténcatl, en el Estado 
de Tlaxcala ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de San Pablo del Monte, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio un 
título para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un 
título de concesión única, ambos para uso público. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución y determinó cambiar el sentido del proyecto 
que se sometió a su consideración, negando la prórroga solicitada. 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/190 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la asignación de bandas de 
frecuencias para uso oficial otorgada al Municipio de San Pablo del Monte, en el Estado de 
Tlaxcala ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio un ~· 
título para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un \., 
título de concesión única, ambos para uso público. \ 

;><\l 
Deliberación /' 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución y determinó cambiar el sentido del prefv~~o l 
que se sometió a su consideración, negando la prórroga solicitada. 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/191 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la asignación de bandas de 
frecuencias para uso oficial otorgada al Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla, en el Estado de 
Tlaxcala". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ~~ 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de Tenancingo, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio un título para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un tftulo de 
concesión única, ambos para uso público. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución y determinó cambiar el sentido del proyecto 

/r9Ue se sometió a su consideración, negando la prórroga solicit:~;~ 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/192 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la asignación de bandas de 
frecuencias para uso oficial otorgada al Municipio de Tenancingo, en el Estado de Tlaxcala ". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero, Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.35,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de Totolac, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio un título para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de 
concesión única, ambos para uso público. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución y determinó cambiar el sentido del proyecto 
que se sometió a su consideración, negando la prórroga solicitada. ~ 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de. y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/193 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la asignación de bandas de 
frecuencias para uso oficial otorgada al Municipio de Totolac, en el Estado de Tlaxcala ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. L 

111.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de Zacatelco, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho municipio un título para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de 
concesión única, ambos para uso público. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución y determinó cambiar el sentido del proyecto 
que se sometió a su consideración, negando la prórroga solicitada. 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/194 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la asignación de bandas de 
frecuencias para uso oficial otorgada al Municipio de Zacatelco, en el Estado de Tlaxcala ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgada al C. Adolfo Merino Medina, en virtud de que dicho ~' 
concesionario es titular de una concesión única para uso comercial, otorgada por el Instituto \ \ 
Federal de Telecomunicaciones el 23 de junio de 2015, la cual le permite prestar cualquier · \ \ 
servicio público de telecomunicaciones y radiodifusión que le sea técnicamente factible, con J 
cobertura nacional. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto 
en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT /270416/195 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones otorgada al C. Adolfo Merino Medina, en 
virtud de que dicho concesionario es titular de una concesión única para uso comercial, 
otorgada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones el 23 de junio de 2015, la cual le 
permite prestar cualquier servicio público de telecomunicaciones y radiodifusión que le sea 
técnicamente factible, con cobertura nacional". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ' 

=~:::.· ;e
0

~::~::e: 1
1

: ~~~~:::: ::~~:~i::~sP~e:eorv~c~~~· que agregue al Libro de Actas un (\), 
;;rtgloal de la Remlaclóo citada eo el oame1al P1lmem, pma fmmm parte loteg1aofe del m•mo, ~ 

I t 
45 de62 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

lf\l'.;TITUTC) r~EDl:.!?AL DL 
l'EIJ:'.COi\/lUNICACli.Jl"Jl:S 

111.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de vigencia de tres concesiones para instalar, operar y explotar redes públicas de 
telecomunicaciones otorgadas a Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V .. en virtud de 
que dicha concesionaria es titular de una concesión única para uso comercial, otorgada por 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones el 16 de febrero de 2016, la cual le permite prestar 
cualquier seNiclo público de telecomunicaciones y radiodifusión que le sea técnicamente 
factible, con cobertura nacional. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las inteNenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto 
en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/196 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de tres concesiones para instalar, operar y \ 
explotar redes públicas de telecomunicaciones otorgadas a Cablemás Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V., en virtud de que dicha concesionaria es titular de una concesión única para uso 
comercial, otorgada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones el 16 de febrero de 2016, f\ 
la cual le permite prestar cualquier seNicio público de telecomunicaciones y radiodifusión que \\) 
le sea técnicamente factible, con cobertura nacional", ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y SeNicios. 

-, 
' 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.39.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de la concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgada a 
favor de Mega Cable, S.A. de C.V. el 3 de mayo de 2000. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/197 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones niega la prórroga de la concesión para usar, aprovechar y explotar una 
banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 

~e:~:::~s~:t~~::~: a ~a~:r :::~:: CT:::~c:A~:~ ::~:I ;:r: :::o :u:n

2

:

0

: ".firma de los ~ .. 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Act6s un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el título de concesión otorgado a Axesat México, S.A. de C.V., para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todos y codo uno de los intervenciones realizados al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado lo discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretorio Técnico del Pleno dio cuento de y levantó los votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó lo Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Ernesto Estrado González, Adriono Sofía 
Lobordini lnzunzo, Moría Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas 
Tejo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/198 

Primero. Se apruebo lo "Resolución mediante lo cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifico el título de concesión otorgado o Axesot México, S.A. de C.V., 
poro instalar, operar y explotar uno red público de telecomunicaciones". 

Segundo. Se instruye o lo Secretaría Técnico del Pleno poro que turne o firmo de los ~ -
Comisionados lo Resolución aprobado por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese o lo Unidad de Concesiones y Servicios. l 
1 

1\ : 

Cuarto. Se instruye o lo Secretaría Técnico del Pleno poro que agregue al Libro de Actos u~\\ 
original de lo Resolución citado en el numeral Primero, poro formar porte integrante del mismo~ \ 
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111.41.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el título de concesión otorgado a Elara Comunicaciones, S.A.P.I. de C.V., para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/199 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica el título de concesión otorgado a Elara Comunicaciones, S.A.P.I. 
de C.V., para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. ,r 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. \,! 

\i\ 
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111.42.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la modificación técnica de diversos títulos de concesión otorgados a Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Alvaflg, S.A. de C.V., a efecto de que las redes públicas de 
telecomunicaciones cambien la ubicación del centro de recepción y control y hagan uso 
compartido del mismo. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/200 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la modificación técnica de diversos títulos de concesión '"'\ 
otorgados a Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Alvafig, S.A. de C.V., a efecto de ~ 
que las redes públicas de telecomunicaciones cambien la ubicación del centro de recepción 
y control y hagan uso compartido del mismo". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~\. 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 1 \ 

1 ' 
Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. ~ J 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un \ 

.J /original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte inte~nte del mismo. ~ 

rr 4/ 
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Siendo las 19 horas con 57 minutos el Pleno decretó un receso y se reanudó la sesión a las 19 
horas con 57 minutos. 

El Comisionado Presidente le solicitó al Secretario Técnico la verificación del quórum y 
estando presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se tuvo el quórum legal para sesionar. 

111.43.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado a Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A. de C.V., el 6 de enero de 2011, a favor de Telefónica lnternational Wholesale 
Services México, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/201 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado a Grupo de 
Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V., el 6 de enero de 2011, a favor de Telefónica \ 

¡lnternational Wholesale Services México, S.A. de C.V". . · 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.44.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 632-638 MHz por la banda de frecuencias 566-
572 MHz (Canal 41 por el Canal 30) para uso comercial otorgada a favor de Televimex, S.A. de 
C.V., para la estación con distintivo de llamada XHJCl-TDT. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/202 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~1· 
Telecomunicaciones autoriza el cambio de banda de frecuencias 632-638 MHz por la banda . 
de frecuencias 566-572 MHz (Canal 41 por el Canal 30) para uso comercial otorgada a favor , 
de Televimex, S.A. de C.V., para la estación con distintivo de llamada XHJCl-TDT". J 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Cuarto. Se instruye o lo Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de lo Resolución citada en el numeral Primero, poro formar parte integrante del mismo. 

111.45.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 686-692 MHz por lo banda de frecuencias 536-
542 MHz (Canal 50 por el Canal 25) para uso comercial otorgada a favor de Multlmedios 
Televisión, S.A. de C.V., para la estación con distintivo de llamada XHVTU-TDT. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en lo versión estenográfico 
todos y codo uno de los intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado lo discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretorio Técnico del Pleno dio cuento de y levantó los votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó lo Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Soldívar, Ernesto Estrado González, Adriono Sofía 
Lobordini lnzunza, Moría Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas 
Tejo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/203 

Primero. Se apruebo la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autorizo el cambio de bando de frecuencias 686-692 MHz por lo bando 

~ 
de frecuencias 536-542 MHz (Canal 50 por el Canal 25) poro uso comercial otorgado o favor I~\ 
de Multimedios Televisión, S.A. de C.V., para lo estación con distintivo de llamado XHVTU-TDT". I \ 

1 \ 

Segundo. Se instruye o lo Secretaría Técnico del Pleno para que turne a firmo de los 1 \ 

Comisionados lo Resolución aprobado por el Pleno. \J 

Tercero. Notifíquese o lo Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.46.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a las concesionarias Televimex S.A. de C.V. y T.V. de Los Mochls, S.A. de C.V. el 
Intercambio de bandas de frecuencias en la banda de UHF, para las estaciones XHBZ-TDT y 
XHCC-TDT. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las inteNenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/204 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a las concesionarias Televimex S.A. de C.V. y T.V. de Los Mochis, ~ 
S.A. de C.V. el intercambio de bandas de frecuencias en la banda de UHF, para las estaciones \ 
XHBZ-TDT y XHCC-TDT". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y SeNicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.47.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
autoriza la transición de diversos permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico así como 
una concesión única. ambas de uso social. para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en Amplitud Modulada o Frecuencia Modulada. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/205 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la transición de diversos permisos de radiodifusión al régimen de 
concest~ón de tia Ley Federal ;Je Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga '-·~ 
respec 1vamen e, una concesion para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro ~~ 
radioeléctrico así como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada o Frecuencia Modulada". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. .. · 

//_,/ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
~~0 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

f
. ~riginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar p?rte inte rante del mismo. 
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111.48.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición del permiso de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga a favor de la Asociación 
Veracruzana de Comunicadores Populares, A.C. una concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico así como una concesión única, ambas de 
uso social comunitaria, para la prestación del servicio público de Radiodifusión Sonora en 
Amplitud Modulada. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/206 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la transición del permiso de radiodifusión al régimen de 
concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga a 
favor de la Asociación Veracruzana de Comunicadores Populares, A.C. una concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico así como una concesión 
única, ambas de uso social comunitaria, para la prestación del servicio público de 
Radiodifusión Sonora en Amplitud Modulada". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. _,,-;--?" 
~// 

/ 
// 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.49.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público 
radiodifusión sonora en Amplitud Modulada a favor de La Fuente de Poder, Educativa 
Indígena de Chiapas, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/207 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, así como una concesión única, ambas de uso social, para la 
prestación del servicio público radiodifusión sonora en Amplitud Modulada a favor de La I• 

Fuente de Poder, Educativa Indígena de Chiapas, A.C". \~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.50.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, asf 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la localidad de Culiacón, Sinaloa, a favor de 
Fundación Garza Limón, A.C. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.51.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, asf 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la localidad de Culiacón, Sinaloa, a favor de 
Fomento Educativo y Cultural Francisco de !barra, A.C. ., 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.52.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico de 
uso social, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en la localidad de Cullacón, Sinaloa, a favor de Fundación Ecoforestal, A.C. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.53.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público de ~r~, 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la localidad de Culiacón, Sinaloa, a favor de ~ fi 
Suma Radio, A.C. 

Se retiró al inicio de la sesión. ~\ ' 1 111.54.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga . 1 
\1 una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico de 

uso social, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia //.!' 

Modulada en la localidad de Culiacón, Sinaloa a favor de Valores y Tradiciones de MI Tierra, fa"°'' 
A.C. • 

f Se retiró al inicio de la sesión. 
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111.55.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia de 103.5 
MHz. en el Municipio de Cárdenas, en el Estado de Tabasco. sin contar con la respectiva 
concesión, permiso o autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido; 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y con el voto en contra 
de la Comisionada Adriana Sofia Labardini lnzunza. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/208 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de "-- .. , 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la nación, derivado del ~~ 
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable ' 
y/o encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia de 
103.5 MHz, en el Municipio de Cárdenas, en el Estado de Tabasco, sin contar con la respectiva ~·, 
concesión, permiso o autorización", , 

\>I 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los V 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifiquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un \ 
) original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.56.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone sanción y declara la pérdida de bienes en beneficio de la nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de , en su carócter de 
propietario del inmueble donde se detectaron las instalaciones y equipos de radiodifusión 
operando la frecuencia 100.7 MHi, en el Municipio de Hulmanguillo, Estado de Tabasco, sin 
contar con la respectiva concesión, permiso o autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenogrófica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada Gonzólez, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y con el voto en contra 
de la Comisionada Adriana Soña Labardini lnzunza. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/209 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal d€)_7 
Telecomunicaciones impone sanción y declara la pérdida de bienes en beneficio d~ JsX , 
nación, derivado del procedimiento administrativo iniciado en contra de , en su ~~ 
carácter de propietario del inmueble donde se detectaron las instalaciones y equipos de \ 
radiodifusión operando la frecuencia 100.7 MHz, en el Municipio de Huimanguillo, Estado de 
Tabasco, sin contar con la respectiva concesión, permiso o autorización". ~\ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los , 1 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 1 u 
Tercero. Notiñquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~, 
} /original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del mismo. V 
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111.57.- Acuerdo mediante el cual se establecen los Criterios de Interpretación que deberá 
atender la Unidad de Cumplimento en relación con la emisión del Dictamen sobre el 
cumplimiento de obligaciones a cargo de los sujetos regulados. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el retiro del Acuerdo por unanimidad de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/210 

Primero. Se aprueba el retiro del "Acuerdo mediante el cual se establecen los Criterios de 
Interpretación que deberá atender la Unidad de Cumplimento en relación con la emisión del 0/ 
Dictamen sobre el cumplimiento de obligaciones a cargo de los sujetos regulados". --/ 

/// 
Segundo. Se instruye a la Unidad de Cumplimiento a analizar la viabilidad de avanzar eón el~" 
criterio. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

IV. ASUNTOS GENERALES 

IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, respecto a su asistencia a la 
reunión Estatal del Consejo Consultivo que organizó la Cámara de la Industria de Radio y 
Televisión (CIRT), llevada a cabo en Boca del Río, Veracruz, el día 7 de abril de 2016. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del informe presentado. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 22 horas con 12 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

\ 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

'.> Presidente 

' / ! 

~
) 1) 

r~f1"#1~~, 
Mario Germ~movJfangel 

Comisionado 

~~~~~~~--··· 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

,*-:-,,· ,.· .. /3='''''' ~. ( ¿/ 
\ ' :::::> 

."-..._"-- / ~ 

Juan José Crlspín Borbolla 
Secretario Técnico 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIII Sesión Ordinaria celebrada el 18 
de mayo de 2016, mediante Acuerdo P/IFT/180516/214. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ANEXO UNO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA XI SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL PLENO 

Me refiero al Orden del Día de la XI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, celebrada el 27 de abril de 2016, donde se listó el Asunto 111.29 
titulado "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la concesión para Instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones, así como la concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos, otorgadas a favor de Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. 
de C. V., el 28 de septiembre de 7995", misma que fue aprobada por el Pleno de este 
Instituto mediante Acuerdo P/IFT /270416/187. 

Al respecto, a través del presente se hace constar que mediante oficio 
IFT/223/UCS/1995/2016 de 01 de noviembre de 2016, la Unidad de Concesiones y 
Servicios informó al solicitante la improcedencia del otorgamiento de prórroga para 
efectuar el pago de aprovechamiento por concepto de contraprestación. 

De lo anterior esta Secretaría Técnica del Pleno hace constar que la Resolución 
aprobada mediante Acuerdo P/IFT/270416/187 dejó de surtir efectos. 

Tómese en consideración la información presentada para los fines correspondientes y 
agréguese en Libros de Actas de la Sesión el oficio IFT/223/UCS/1995/2016 de 01 de 
noviembre de 2016, para su debida constancia. 

Se firma el presente en la Ciudad de México, al 19 de diciembre de 2016. 

NOTA Se adjunta copla simple del ofic io IFT/223/UCS/1995/2016 d e 01 de noviembre de 2016. 
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C. Francisco Javier Islas Mancera 
Representante Legal de Radiocomunicaciones 
y Desarrollos de México, S.A. de C.V. 

!l\iSTITUTO ~EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

IFT/223/UCS/l 995/2016 

Ciudad de México, l º de noviembre de 2016. 

Avenida Parque Vía No. 190, 2o p iso, Ala Norte,. Oficina 208 
Col. Cuauhtémoc, C.P. 06599, 
Ciudad de México 
PRESENTE 

Hago referencia al escrito remitido vía electrónica el 23 de septiembre de 2016 y presentado 
posteriormente ante e l Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") el 26 de septiembre 
de 2016, mediante e l cual su representada solicitó prórroga para efectuar el pago de la 
contraprestación establecida en el Resolutivo Quinto del Acuerdo P/IFT/270416/187, emitido el 27 de 
abril del presente año, por el cual el Pleno de este Órgano Autónomo emitió la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA 
CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES, ASÍ 
COMO LA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS PARA USO 
DETERMINADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, OTORGADAS A FAVOR DE 
RADIOCOMUNICACIONES Y DESARROLLOS DE MÉXICO, S.A. DE C. V., EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 7 995". 
Derivado de lo anterior, me permito señalar los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Con fecha 28 de septiembre de 1995, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"Secretaría") otorgó en favor de Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C.V., un título 
de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los 
Estados Unidos Mexicanos, para prestar el seNicio móvil de radiocomunicación especializada de 
flotillas, por un periodo de l O (diez) años contados a partir de la fecha de su otorgamiento, con 
cobertura e·n diversas localidades del país (la "Concesión de Bandas"). 

Asimismo y corno consecuencia de lo anterior, en la misma fecha, la citada dependencia otorgó en 
. favor de Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C.V., un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar diversos seNicios de 
te lecomunicaciones, por un periodo de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de su 
otorgs:ímiénto (la "Concesión de Red"). 

·- ·-
. 1ns~.fff~entx-Js sur l ! 43J 

·. Col. Nochebuenc. C:P. 03;20 · 
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fs1!;. (55) 501Q 400C ... l de 11 



INSTiTUTO FEDER,'\L DE 
TELECO!,füi~iCACIONES 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 
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SEGUNDO.- El 30 de junio de 2003, Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C.V., 
presentó a la Secretaría solicitud de prórroga de vigencia de la Concesión de Bandos; asimismo, e l 
29 de marzo de 2011, dicho concesionario presentó a la Secretaría solicitud de prórroga de la 
Concesión de Red. 

TERCERO.- Con fecha l l de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 
705 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" 
(el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicdciones, como un órgano autónomo encargado dél · desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones. 

CUARTO.- Con fecha 14 de julio de 2014, se publicó en e l Diario Oficial de lo Fede1·ación el "Decreto 
por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la 1.ey del Sist?ma 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de 
agosto de 2014. 

QUINTO.- En fecha 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones", mismo que entró en vigor e l 26 de 
septiembre de 2014 y modificado por último vez el 17 de octubre de 2016 . 

SEXTO.- El 27 de abril de 2016, mediante Acuerdo P /IFT /270416/187 el Pleno del Instituto aprobó la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
P(lORf?OGf\ LA CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 

. TELECOMUNICACIONES, ASÍ COMO LA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS 
DE FRECUENCIAS PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, OTORGADAS A 
FAVOR DE RADIOCOMUNICACIONES Y DESARROLLOS DE MÉXICO, S.A. DE C. V., EL 28 DE SEPTIEMBRE 

. DE 7 995", mediante .la cual resolvió las prórrogas solicitados por Radiocomunicaciones y Desarrollos 
·de Méxi.co, S.A. de C:.V. y que se señalan en e l Antecedente Segundo anterior, en los siguientes 
términos: .. ,. . 

..... 

"(. :) 

Jn:;1.;;~J~.~r~i·es sur 114:3, 
C0 !. l\!c;chebuenc.i, c: .P. 03720 

- !.)oj~,.goción 8<.-=3nít"o Jué1rez, · 
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PRIMERO. - Se autoriza a Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C. V., lo prórroga 
de vigencia de lo concesión poro usar, aprovechar y explotar bandos de frecuencias para uso 
determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgada el 28 de septiembre de 7995. 

Poro tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará en favor de 
Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C. V., un título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico poro uso comercial, 
con una vigencia de 20 (veinte) años contados o partir del 29 de septiembre de 2005, con lo 
siguiente cobertura: 

Nuevo 
León 

Tomoulipos 

Verocruz 

Tabasco 

Campeche 

Yucotón 

Sino/oo 

Quintana 
Roo 
Bojo 

Californio 
Chihuahua 

Apodoco, Codereyto Jiménez, García, Son 
Pedro Go1Zo García, Gral, Escobedo, 
Guadalupe, Juárez, Monterrey, Salinos Victoria, 
Son Nicolás de los Go1Zo, Santo Cotarino y 
Sontio o. 
Victoria, Altomiro, Ciudad Modero, Tompico y 
Nuevo Loredo. 
Pánuco, Pueblo Viejo, Tuxpon, Cazones de 
Herrero, Popontlo, Cootzintlo, Pozo Rico de 
Hidalgo, 1ihuot/án, Banderilla, Cootepec, 
Emiliono Zapato, Xolopo, Ji/otepec, Rafael Lucio, 
Tlolnelhuoyocon, A/varado, Boca del Río, 
Medellín, Verocruz, Cosoleocoque, Chinomeco, 
Jóltipon, Minotitlón, Oteopon loro ozo. 
Centro y Nocojuco. 

Campeche. 

Mérida, Konosín, Umón, Ucú y Conkol. 

Mozotlón y Culiocón. 

Benito Juórez e Isla Mujeres. 

Tijuono, Playos de Rosorito, Tecote, Mexicoli y 
Ensenado. 
A/domo, Aquiles Serdón y Chihuahua, 

Juórez. 

·. A firi_ .de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título de concesión señalado en 
el párrafo,anterior, Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C. V. deberá aceptar 
expresamente y de manero previo, los nuevas condiciones que al efecto se le establezcan, de 
conformidad con lo dispuesto por los Resolutivos Cuarto y Quinto de fa presente Resolución. 

·sEGUNDO.- Se autorizo o Radiocomunicaciones y Desarrollos· de México, S.A. de C. V., lo prórroga 
de : .vigencia · de ·. lo concesión poro instalar, operar y explotar uno red público de 
telec;ómunicociones, otorgada el 28 de septiembre de 7 995. 

tr1st?rgt~nt°!2::- sur l 14J, 
(]<)L j\Jcc!~t ~!bUeC1CJ, c; ,p·, D3/20 . 
. f.)s·k~;~oción Benito Ju(~rf7Z, 

.. :-~ ' 

/ 
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Paro tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará un título de concesión para 
uso comercial en favor de Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C. V. con una 
vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 29 de septiembre de 2015, con cobertura 
nacional y con el que podrá prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y de radiodifusión 
que sea técnicamente factible, excepto los servicios de televisión radiodifundida y de televisión 
restringida. 

A fin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título de concesión señalado en 
el párrafo anterior, Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C. V. deberá aceptar 
expresamente y de manera prevía, las nuevas condiciones que al efecto se le establezcan, en los 
términos señalados en los Resolutivos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

TÉRCERO.- El tífúlo de con"césión paro uso comercial a que se refiere el Resolutivo Primero, confiere 
o Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C. V., a partir de su inicio de vigencia, el 
derecho a prestar únicamente el servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotí/las 
en los grupos para tal efecto definidos, dentro del rango de frecuencias 410-430 MHz, de 
conformidad con el siguiente esquema de asignación de cobertura: 

Nuevo León 

"'":.\·· 

Tomoulipos 

.· .. _ ...... 
· .. ; 

Vwocruz 

·.- [Ji:sf.E:goción Benl1c. ,.\.J(1rErt. -. 
C~ilfc:1o() de í\!:é.~!cc.:. 

_--Te !S. (~5) 5,0J.,f), .ll;JúÓ .. 

Apodoco, 
Codereyto 
Jiménez, 
García, 
San Pedro 
Garzo 
García, 
Gral. 
Escobedo, 
Guoda/up 
e, Juárez, 
Monterrey, 
Salinos 
Victoria, 
Son 
Nicolás de 
los Garzo, 
Santa 
Cotar/no y 
Sontio o. 
Victoria, 
Alto mí ro, 
Ciudad 
Madero, 
Tampicoy 
Nuevo 
Loredo. 
Pónuco, 
Pueblo 
Viejo, 

;fi1~t~tftifl2lPX~1;i~;f:2 
23y24 
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Tabasco 

Campeche 

Yucotán 

Sino/oo 

Quintana Roo 

: 

Boja Collfomio 

- . 

Chihuahua 

,. 

' 
; 

!n,,uíoenr(~:; sur ·¡ 14:3, 
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l;E:íegoc:ión Senil() Jué1rez .. 
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Tuxpon, 
Cazones 
de Herrero, 
Popontlo, 
Cootzintlo, 
Pozo Rico 
de 
Hidalgo, 
Tihuotlán, 
Banderilla, 
Cootepec, 
Emiliono 
Zapato. 
Xolopo, 
Jllotepec, 
Rafael 
Lucio, 
Tlolnethuoy 
ocon, 
A/varado. 
Boca del 
Río, 
Medellín. 
Verocruz. 
Cosoleoco 
que. 
Chinomec 
o, Jáltlpon, 
Minotitlán. 
Oteopony 
Zoroaozo. 
Centro y 
Nocojuco. 
Campech 
e. 
Mérida. 
Konosín, 
Umán, Ucú 
yConkol. 
Mozotlán y 
Culiocán. 
Benito 
Juáreze 
Isla 
Mujeres. 
Tijuano, 
Playos de 
Roso rito, 
Tecote, 
Mexicoliy 
Ensenado. 
A/domo, 
Aquiles 
Serdón y 
Chihuahua 

r,1!..';/,~·~ 
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Juórez. 21 22 

CUA(HO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimiento de 
Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C. V. el contenido de la presente 
Resolución, así como las nuevos condiciones, mismas que se encuentran contenidos en los 
proyectos de títulos de concesión que forman porte integral de Jo presente Resoluc;ión, o efecto 
de· recabar de dicho empresa, en un plazo no mayor a 7 5 (quince) días hábiles con todos a partir 
de que surta efectos la notificación respectivo, su aceptación expreso e indubitable de los nuevos 
condiciones. 

En coso de que no se reciba por parte Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C. V. 
lo aceptación referida dentro del plazo establecido para tales efectos, lo presente Resolución 
quedará sin efectos y, en consecuencia, se tendrán por negadas la prórrogas de vigencia 
solicitadas respecto de la concesiones de mérito. 

QUINTO.- Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C. V., debe, ó presentar al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones el comprobante de pago del aprovecharniento por concepto 
o·e contraprestación autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito lY1biico por un monto de 
$/ó,013, 715.00 (Dieciséis millones trece mil ciento quince pesos 00//00 !Vi.N.), dentro de los 30 
(treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiera presentado la aceptación señalada en 
el Resolutivo Cuarto de lo presente Resolución. 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento del pago, 
tomando en cuenta el último Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Banco 
de México. 

SEXTO.- En coso de que no se recibo por porte de Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, 
S.A. d e C. V. el comprobante de pago del aprovechamiento por concepto de contraprestación 
señalado en el Resolutivo Quinto dentro del plazo establecido poro toles efectos, Jo presente 
Resolución q uedará sin efectos y, en consecuencia, se tendrá por negada lo prórroga de vigencia 
sol/citada respecto de los concesiones de méríto. 

· Én · é/icho caso, los bandos de frecuencias que le fueron asignados revertirán a favor de lo Noción, 
sin p-e"r}uic;;io de que el Instituto Federal de T elecomunicociones puedo ejercer las atribuciones de 
verificación, s.upervisión y, en su coso, sanción que correspondan. 

StPTJMO.- Uno ·vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Cuarto y Quinto anteriores, el 
. , ·comisionado.Presidente del lnstftuto Federal de Telecomunicac iones, con base en los fac ultades 
· · q ue fe confiere_ eícirtículo 7 4 fracción X del Estatuto Orgánico d e este órgano autónomo, suscribirá 

Íos títulos de concesión que se otorguen con motivo de lo presente F?esolución. 
. ·~. . . : . .:~ ... 

in~.1urg;;}ni"<::S sur_ ·114:3;,'. ,~ . rv<''7A ' . 

Col. f'lochebu8nCJ, \.., . 1). u0, ,:Q 
· · Oeiegoción 8enít(1 Juérez, ·.· 

c:!uc1cid de f\-1éxk:cJ .. 
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SÉPTIMO .- El 8 de jul io de 2016, en cumplimiento a lo dispuesto por el Resolutivo Cuarto del Acuerdo 
P /IFT /270416/1 87, la Unidad de Concesiones y Servicios notificó a Radiocomunicaciones y Desarrollos 
de México, S.A. de C.V., el contenido del c itado Acuerdo, así como los p royectos de: i) títu lo de 
concesión para usar, aprovechdr y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso comerc ia l, y de ii) título de concesión para uso comercial. 

· OCTAVO.- El Acuerdo P /IFT /270416/187 estableció que a fin de que el Instituto expidiera los títu los de 
concesión que le permit ieran a Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C.V. continuar 
prestando los servicios autorizados, el concesionario debía aceptar expresamente y de manera 
previa las condiciones que al efecto se le establecieran, de conformidad con lo d ispuesto por los 
Resolutivos Cuarto y Quinto del citado Acuerdo. 

NOVENO.- Para efectos de lo anterior, e l Resolutivo Cuarto del Acuerdo P/IFT /270416/ 187 estableció 
un p lazo específico de 15 (quince) días hábiles, contados a partir de que surtiera efectos la formal 
notificación de d icho Acuerdo, para q ue Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de 
C.V., presentara la aceptación expresa e indub itable de las nuevas condiciones contenidas en los 
proyectos de títulos d.e concesión que se señalan en el Antecedente Séptimo. 

En este sentido, resulta relevante mencionar que el plazo de 15 (quince) días señalado en el párrafo 
que antecede t ranscurrió del 11 de julio a l 12 de agosto, inclusive, del presente año, lo a nterior 
considerado los días inhábiles para el Instituto, de conformidad con el "Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de T elecomunícacíones aprueba su calendario anual de sesiones 
ordinarias y el calendario anual de labores para el año 20 7 6 y principios de 207 7", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación e l 24 de d iciembre de 2015. 

· DÉCIMO.- ÉJ .:_12 de agosto de 2016, Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C.V., 
·- presentó a l Inst ituto escrito mediante el c ua l, a través de su representante lega l, aceptó en forma 

.· • expresa e indÚbitable las cond iciones establecidas en los proyectos de títulos de concesión 
· ; .. señaiados en los · Resolutivos primero y Segundo del Acuerdo P/IFT/270416/187. Sin perjuicio de la 

·· d tádo'áceptación, Ell concesionario formuló d iversas manifestaciones adicionales derivadas de las 
nueV?S cÓndicioneS establecidas en los proyectos de títulos de concesión . 

. ' · ._'\ "•. 

·_Jnsurgeni"e-s st.;r 1143, 
(;oL f\:ochebuena, c::P. 0372t) 
f.)eiegación Bení'tQ-.Juón:7Z. · 
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DÉCIMO PRIMERO.- Por ot ro lado, el Resolutivo Quinto del Acuerdo P/IFT/270416/187 estableció que 
Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C.V. debería presentar al Instituto el 
comprobante de pago del aprovechamiento por concepto de contraprestación autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por un monto de $16,013, 115.00 (Dieciséis millones trece 
mil ciento quince pesos 00/100 M.N.), dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecho en 
que hubiera presentado 19 aceptación señalada en el Resolutivo Cuarto del Acuerdo 
P/IFT/270416/187. 

Cabe mencionar que el plazo de 30 (t reinta) días señalado en el párrafo que antecede transcurrió 
del 15 de agosto de 2016 al 26 de septiembre de 2016, lo anterior considerado los días inhábiles para 
el Instituto, de conformidad con el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarios y el calendario anual de 
labores poro el año 2076 y principios de 2071", publicado en el Diario Oficial de la Federación e l 24 
de diciembre de 2015. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Con fecha 23 ·de septiembre de 2016, siendo los 19:12 horas se recibió en la 
d irección e lectrónica oficiol ia@ift.ora .mx escrito remitido por Rodi0comunicaciones y Desarrc::os de 
México, S.A. de C.V., mismo que fue p resentado posterio rmente a l Instituto el 26 de septiembre de 
2016 y mediante el c ual d icho concesionario solic it ó prórroga para efectuar e l pago del 
aprovec hamie nto por concepto de contraprestación que se estableció en e l Resolutivo Quinto del 
Acuerdo P/IFT/270416/187. 

Derivado de los Antecedentes ya señalados, los Resolutivos Primero y Segundo del Acuer90 
P /IFT /270416/187 establecieron lo siguiente: 

"(. ' .) 

. PRIMERO.- Se autoriza a Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C. V., la prórroga 
·•de vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandos d e frécuencias para uso 

detetmina_do en los Estados Unidos Mexicanos, otorgada el 28 de septiembre de 1995. 

Para tal e fecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones o torgará en favor de 
Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C. V., un título de concesión poro usar, 

· aprovechorfexpfotar bandos de frecuenc ias del espectro radioeléctrico para uso comercial, 
-con una vigenc ia de 20 (veinte) años contados a partir del 29 de septiembre de 2005, con fo 
sig~iente cobertura: 

(;.:; . .. . , , 

!nr:t.: ("Gle·nf"~~s sur 1143; . 
;:et Nochebuenc.t c:.P. 0~)7~0 _ · 
r::.~1if:~gcci6n B:...=:nito Juóre¿ 
¿·_:iuck:ci de tv1éxit;o.- · · 

. Tei:,. (55) so15 /oco. 
\ 
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A fin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título de concesión señalado en 
el párrafo anterior, Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C. V. deberá aceptar 
expresamente y de manera previa, las nuevos condiciones que al efecto se le establezcan, de 
conformidad con lo dispuesto por los Resolutivos Cuarto y Quinto de lo presente Resolución. 

SEGUNDO.- Se autoriza o Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C. V., la prórroga 
de vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar uno red público de 
telecomunicaciones, otorgado el 28 de septiembre de 7 995. 

Paro tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará un título de concesión para 
uso comercial en favor de Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C. V. · con una 
vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 29 de septiembre de 2075, con cobertura 
nocional y con el que podrá prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y de radiodifusión 
que seo técnicamente factible, excepto los servicios de televisión radiodifundida y de televisión 
restringido. 

A fin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título de concesión señalado en 
el párrafo anterior, Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C. V. deberá aceptar 
expresamente y de manera previa, las nuevas condiciones que al efecto se le establezcan, en los 
términos señalados en los Resolutivos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

(. .. )"(énfasis añadido). 

De las transcripciones anteriores se concluye que a fin de que e l Inst ituto expidiera los títulos de 
concesión que le permitieran a Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C.V. continuar 
prestando los servicios autorizados, el concesionario debía aceptar expresamente y de manera 
previa las condiciones que al efecto se le establecieran, de conformidad con lo dispuesto por los 
Resolutivos Cuarto y Quinto del c itado Acuerdo, entre las que se incluía el monto del 
aprovechamiento por concepto de contraprestación, así como el p lazo establecido para acred itar 
su pag? ante e l Instituto. 

· En cumplimiento a lo establecido por el Resolutivo Cuarto del ·Acuerdo P/IFT/270416/187, 
Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C.V., dio cumplimiento al requisito anterior e l 

· día 12 de agosto de 2016, tal y como yo quedó señalado en e l Antecedente Décimo del presente 
oficio .. · 

Como cc:msecuencia· _pe la condición anteriormente señalada, el Resolutivo Quinto del Acuerdo 
P /lFT /270416/187 estableció un p lazo de 30 (treinta) días hábiles, contados a partir de la fecha en 
que se hubfera prés$nt9do la aceptación señalada en el Resolutivo Cuarto, es decir, la aceptación 

tnsun;;entes sur 11.a:1, 
Col. !',1ochE=;but"3llO, C.P. 03720. 
De!egoclón Benito Juórm:. 
C iudocJ de México. 
Tel~.(55)"5015 4000 9 del l 
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presentada por Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C.V., el 12 de agosto de 2016, 
para que éste presentara a l Instituto el comprobante de pago del aprovechamiento por concepto 
de contraprestación autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por un monto de 
$16,013,115.00 (dieciséis millones trece mil ciento quince pesos 00/100 M.N.). 

·- . . 

Como ya qued.ó señalondq en el Antecedente. Décimo Segundo, el 26 de septiembre de 201°6 
Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C.V., solicitó prórroga para efectua~ el pago 
del aprovechamiento por concepto de contraprestación. Es decir, a esa fecha, que era e l plazo 
para acreditar el pago del c itado aprovechamiento ante el Instituto, el concesionario no dio 
cumplimiento al citado requisito. 

Finalmente, el Resolutivo Sexto del Acuerdo P / IFT /270416/187 estableció lo siguiente: 

"( ... ) 

SEXTO.- En coso de oue no se reciba por parte de Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, 
S.A. de C. V. el comorobante de pago del aprovechamiento por concepto de contraprestación 
señalado en el Resolutivo Quinto dentro del plazo establecido para tales efectos, lc___12resentf2 
Resolución quedará sin efectos y, en consecuencia, se tendrá por negada la prórroga de v/genc;JQ 
solicitado respecto de fas concesiones de mérito. 

En dicho caso, fas bandas de frecuencias que le fueron asignadas re vertirán a favor de lo Nación, 
sin períuicio de Que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda e;ercer las atribuciones de 
verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. · 

( ... )"(énfasis añadido) 

Con base en lo anterior y con fundamento en los artículos 28 párrafo décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio 
del "Decre to por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones d e los artíc ulos 60., lo., 27, 
28, 73,. 78, 94 y /05 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomun/caciones", public ado en e l Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; Sexto 
Transitorio del:" Decreto por e l que se expiden lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
-y lo Ley del Sisfé.fno Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
dEHogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de julio qe 2014; 6 fracción IV y 7 de la Ley Federa l de 
Te lecomunicaciones -y Radiodifusión; 35 fracción 11, 38, y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; l, 4 fracc iones V inc iso iii) y IX inciso ix), 19 fracción XIV, 32 y 33 fracción XXIX del 
Estatuto· O~gánico. del -Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diaíio Oficia l de la 

~ns1..tr( ,Gn;·\;s sur 1143: · 
<.\)!. Noct iGt)U8!10, C.P: fJ3720 
De!egoci()n Benitc~ .Jué1rr:1. 
c:.(t.!c-J::1ct c10 ... N1éxic~J. 
Is:~. -(S-5) 5015 4000 

. .. ~ 
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Federación e l 4 de septiembre de 2014 y modificado por última vez e l 17 de octubre de 2016; así 
como lo señalado en el Acuerdo P/IFT/270416/187, emitido por e l Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el 27 de abril de 2016, se le informa a Radiocomunicaciones y Desarrollos de 
México, S.A. de C.V., lo siguiente: 

PRIMERO.- Resulta improcedente el otorgamientS) qe la prórroga solicitada por 
Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C.V., para efectuar el pago del 
aprovechamiento por concepto de contraprestación solicitada por Radiocomunicaciones y 
Desarrollos_d_e México, S.A. de C.V., e l 26 de sept iembre de 2016 derivado del Resolutivo Quinto del 
Acuerdo P/IFT/270416/187 por medio del cual el Pleno de Instituto Federal de Telecomunicaciones 
oprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED 
PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES, ASÍ COMO LA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y 
EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
OTORGADAS A FAVOR DE RADIOCOMUNICACIONES Y DESARROLLOS DE MÉXICO, S.A. DE C. V., EL 28 
DE SEPTIEMBRE DE 1995". 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterio r, Radiocomunicac.iones y Desarrollos de México, S.A. 
de C. V., deberá sujetarse a lo establecido en el Acuerdo P /IFT /270416/187. 

TERCERO.- Derivado de lo anterioc se da vista a Jo' Unidad de Cumplimiento respecto del contenido 
del presente oficio, pma los efectos conducentes. 

ATENTAMENTE 
EL TITULAR DE LA UNIDAD 

~ 
_. ~FA:;;tLAVA HERRADA 

C e p Ca:la: Hemónd:, Canrre,as Titula, de la Unklad de Cumplimiento - ! ,esente d 

!nsurgenres sur I i 4,:;, 
.< ... -:oL í'"~oc hr:buenct C.~.-~)- 03710 
Def?goc!ón Beníto Juórez, · 
Ouc!oc! de México. - _. 

· 1 els.i ($5) 5015 4000 11 de 11 
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ANEXO DOS DEL ORDEN DEL DfA DE LA XI SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SECRETARfA TÉCNICA DEL PLENO 

Me refiero al Orden del Día de la XI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, celebrada el 27 de abril de 2016, donde se listó el Asunto 111.30 
titulado "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública del seNicio móvll de radiocomunicación especializada de flotillas, otorgada a 
favor de Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C. V., el 17 de noviembre de 1994", 
misma que fue aprobada por el Pleno de este Instituto mediante Acuerdo 
P /IFT /270416/ 188. 

Al respecto, a través del presente se hace constar que mediante oficio 
IFT/223/UCS/1996/2016 de 01 de noviembre de 2016, la Unidad de Concesiones y 
Servicios informó al solicitante la improcedencia del otorgamiento de prórroga para 
efectuar el pago de aprovechamiento por concepto de contraprestación. 

De lo anterior esta Secretaría Técnica del Pleno hace constar que la Resolución 
aprobada mediante Acuerdo P/IFT/270416/188 dejó de surtir efectos. 

Tómese en consideración la información presentada para los fines correspondientes y 
agréguese en Libros de Actas de la Sesión el oficio IFT /223/UCS/l 996/2016 de 01 de 
noviembre de 2016, para su debida constancia. 

Se firma el presente en la Ciudad de México, al 19 de diciembre de 2016. 

NOTA: Se adjunta copia simple del oficio IFT/223/UCS/1996/2016 de 01 de noviembre de 2016. 

~ i 
1 
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IFT /223/UCS/1996/2016 

Ciudad de México, l º de noviembre de 2016. 

C. Francisco Javier Islas Mancera 
Representante Legal de Intercomunicación del 
Pacífico, S.A. de C.V. 
Avenida Parque Vía No. 190, 2o piso, Ala Norte, Oficina 208 
Col. Cuauhtémoc, C.P. 06599, 
Ciudad de México 
PRESENTE 

Hago referencia al escrito remitido vía electrónica e l 23 de septiembre de 2016 y presentado 
posteriormente ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") el 26 de 
septiembre de 2016, mediante el cual su representada solicitó prórroga para efectuar el pago 
de la conhaprestación establecida en el Resolutivo Quinto del Acuerdo P /IFT /270416/ 188, 
emitido el 27 de abril del presente año, por el cual el Pleno de este Órgano Autónomo emitió la 
".RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRORROGA LA CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DEL 
SERVICIO MÓVIL DE RADIOCOMUNICACIÓN ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS, OTORGADA A FAVOR 
DE INTERCOMUNICACIÓN DEL PACÍFICO, S.A. DE C. V., EL 7 7 DE NOVIEMBRE DE 7 994." Derivado 
de lo anterior, me permito señalar los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Con fecha 17 de noviembre de 1994, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
_· (la "Secretaría") otorgó en favor de Intercomunicac ión del Pacífico, S.A. de C.V., un título de 
· concesión para instalar, operar y explotar por un periodo de 15 (quince) años, uno red pública 
del servicio móvil de radiocomunicación especializado de flotillas, con cobertura en diversas 
localidades del país (la "Concesión"). 

insurgenles sur 114á. 
Col. Nochebuenc, C.P. 03720 
!)e!egccJón Ben¡to )ué1rez( 
CiudacJ dE· México. 
T els. (55) 5015 400D . 
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SEGUNDO.- El 21 de junio de 2006, Intercomunicación del Pacífico, S.A. oe C.V., presentó a la 
Secretaría solicitud de prórroga de vigencia de la Concesión. 

TERCERO.- Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas d isp9siciones de los artículos 60., lo., 27, 
28, 73, 78, 94 y 7 05 de Jo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el · 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, como un órgano autónomo encargado del desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

CUARTO.- Con fecha 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Decreto por el que se expiden lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y lo Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
d iversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

QUINTO.- En fecha 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones", mismo que entró en vigor el 
26 de septiembre de 2014 y modificado por última vez el 17 de octubre de 

1

2016. 

SEXTO.- El 27 de abril de 2016, mediante Acuerdo P/IFT/270416/188 el Pleno del Instituto aprobó 
la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRORROGA LA . CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DEL 
SERVICIO MÓVIL DE RADIOCOMUNICACIÓN ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS, OTORGADA A FAVOR 
DE JNTEpCOMUNICACIÓN DEL PACÍFICO, S.A. DE C.\/., EL 7 7 DE NOVIEMBRE DE 1'994. ", mediante 
la cual resolvió la prórroga solicitada por Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V. y que se 
señala en el A.ntecedente Segundo anterior, en los siguientes términos: 

. "(, . .) 

... PRIMERO.- Se aútoriza o Intercomunicación del Pac ífico, S.A. de C. V., la prórroga de vigencia de la 
• concesión para instalar, operar y explotar uno red pública del servic io móvil de radiocomunicación 

· especializada de flotillas, otorgada el 17 de noviembre de 1994. 

lnsurr1entes sur 114-3, 
C:oL t--lt )<:hebuencl, C ,r.: , 03 720 .-.: . 
Deleoacíón Beniio Juóre:z. · 
Cíudoci cie México. 
Te!s.' (55) 5015 4000 · 2 d e 11 
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Para tal efecto, y de conformidad con el Considerando Quinto de la presente Resolución, el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones otorgará en favor de Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C. V., un 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico paro uso comercial, con una vigencia de 20 (veinte) años contados o partir del 18 de 
noviembre de 2009, con la siguiente cobertura: 

lr,surgs-ntt:~s sur 1143, 
c;oL i\fo<~het)uenct C."P, 03720: 
C!ek7gocíón Benilo Juárez! 
C.:iUOc1d de N1éxico. 

. T Pi~ r''i5) _i;r¡ 1 5 .áQQíl ' _, v, \."'- ...,;,_. '. > .... , 

Ciudad de 
México 

Estado de 
México 

Hidalgo 

Querétaro 

Guonojuoto 

Jalisco 

Aguascalientes 

Zocatecos 

Durango 

Chihuahua 

Alvaro Obregón, Azcapotza/co, Benito Juórez, 
Cuojimolpa de More/os, Coyoacón, 
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, lztaca/co, 
lztapa/opo, La Magdalena Contreros, Miguel 
Hidalgo, Milpa Alta, Tlóhuoc, Tia/pan. · 
Venustiono Carranza Xochimi/co. 

Tlolnepantlo de 8oz, Tu/titlón, Cuoutitlón lzcalli, 
Tepozotlón, Teoloyucan, Coyotepec, 
Huehuetoca, Jilotepec, Soyaniquilpon de 
Juórez, Aculco y Polotitlón. 
Tepeji del Río de Ocampo, 

Son Juan del Río, Pedro Escobedo, El Marqués, 
Querétoro y Corregidora. 

Apaseo el Grande, Celay9, Cortazar, Villagrón, 
Salamanca, lrapuoto, Guano}uato, Silao y 
León. 

Lagos de Moreno y Encamación de Díaz. 

Tonilo, Tuxpon, Zapotiltic, Zopotlón el Grande, 
Gómez Faríos, Soyulo, Atoyac, Zacoolco de 
Torres, Acot/ón de Juórez, T/ojomu/co de 
Zúñi o, Za opon, Tloque oque Guoda/ojara. 

Aguascolientes, Jesús María, San Francisco de 
los Romo, Pabellón de Arteago, Rincón de 
Romos y Cosía. 

Luis Moyo, Ojocoliente, Trancoso, Guadalupe, 
Zacatecos, More/os, Calero, General Enrique 
Estrado, Fresnillo, Saín Alto y Sombrerete. 

Vícente Guerrero, Nombre de Dios, Durongo, 
Conatlón, Son Juan del Río, Rodeo, Son Pedro 
del Gallo, Hidalgo y Ocompo. 

Matamoros, Hidalgo del Porro/, Allende 
López, Jiménez, Camargo, La Cruz, Saucillo, 
Delicias, Meoqui, Rosales, Aquiles Serdón, 
Chihuahua, Ahumada Juórez. 
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Manzanillo, Armería, Tecomón, Colima y 
Cuauhtémoc. 

A fin de que ei Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título de concesión señalado en el 
pórroto anterior, Intercomunicación del Pocí.fico, S.A. de C. V. deberá aceptar expresamente y de 
manero previo, los nuevos condiciones que al efecto se Je establezcan, de conformidad con Jo 
dispuesto por los Resolutivos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- De conformidad con la autorización señalada en el Resolutivo que antecede, el Instituto 
Federo! de Telecomunicaciones otorgará un título de concesión poro uso comercial en favor de 
Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C. V. con uno vigencia de 30 (treinta) años contados a partir 
de! 18 de noviembre de 2009, con cobertura nacional y con el que podrá prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y de radiodifusión que seo técnicamente factible, excepto los servicios de 
televisión radiodifundido y televisión restringida. 

A fin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título de concesión señalado en el 
pórrofo anterior, Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C. V. deberá aceptar expresamente y de 
moílero previo, los nuevas condiciones que al efecto se le establezcan, en los términos señalados en 
los Pesolutivos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

TERCEi70. - El título de concesión para uso comercial a que se refiere el Resolutivo Primero, confiere o 
Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C. V., a partir de su inicio de vigencia, el derecho a prestar 
únicamente el servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas en los grupos para tal 
efecto definidos, dentro del rango de frecuencias 410-430 MHz de conformidad con el siguiente 
esquema de asignación de cobertura: · 

Ciudad de 
México 

:., 

Estado de 
Méxic9 

Hidalgo .· 

· lp~urgentes sur 1143. -· 
c:or. Nochet)ueno~ c.: .P. 0372()'. 
D?teocrcíón 8enih:: JuCirez, 
C.:.iudcicJ c1e. Í\:'léxicc>. 

·. _1~~1s: (55) 901 ~.-:4oób 

Alvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, 
Cuajima/pa de More/os, Coyoacán, Cuauhtémoc, 
Gustavo A. Madero, Jztocolco, Jztapalapa, La 
Magdalena Contreros, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, 
Tlóhuac, Tia/pan, Venustiano Carranza y 
Xochimilco. 
Tlalnepantla de Baz, Tultitlán. Cuautitlón Jzca/11, 
Tepozotlán, Teo/oyucan, Coyotepec, 
Huehuetoca, Jilotepec, Soyaníqui/pan de Juárez, 
Aculco y Polotitlón. 

Tepeji del Río de Ocompo. 
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Son Juan del Río, Pedro Escobedo, El Marqués, 
Querétoro y Corregidora. 

35, 36, 37, 38 y 39 

' 
Aposeo el Grande, Ce/ayo, Cortozar, Vil/ogrón, 
Solomonco, lropuoto, Guonojuoto, Si/oo y León. 

. . . ,, 

Lagos de Moreno y Encarnación de Díoz. 

Tonilo. ruxpon, Zopotiltic, Zopotlón el Grande, 
Gómez Foríos, Soyulo, Atoyoc, Zocoolco de Torres, 

27, 22, 23 y 24 

Acotlón de Juárez, najomulco de Zúñigo, 
Zopopon, Tloquepoque y Guodolojoro. 
Aguosco/ientes, Jesús María, Son Francisco de los 35, 36; 37, 38 y Je;> 
Romo, Pabellón de Arteogo, Rincón de Romos y 
Cosío. 

Luis Moyo, Ojocoliente, Troncoso, Guadalupe, 
Zocotecos, More/os, Calero, Genero/ Enrique 
Estrado, Fresnillo, Saín Alto y Sombrerete. 

Vicente Guerrero, Nombre de Dios, Durongo, 
Conat/ón, Son Juan del Río, Rodeo, Son Pedro del 
Gol/o, Hidalgo y Ocompo. 

Matamoros, Hidalgo del Porro/, Allende López, 
Jiménez, Comorgo, Lo Cruz, Saucillo, Delicias, 

9, lQ 11, 12 y 13 

Meoqui, Roso/es, Aquiles Serdón, Chihuahua, 
Ahumado y Juórez. 

Manzanillo, Armería, Tecomón, Colimo y 21, 22, 23 y 24 
Cuouhtémoc. 

CUARTO.- Se instruye o lo Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimiento de 
Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C. V. el contenido de ta presente Resolución, así como las 
nuevas condiciones, mismas que se encuentran contenidas en los proyectos de títulos de concesión 
que forman porte integral de la presente Resolución, a efecto de recabar de dicha empresa, en un 
plazo nó mayor o 15 (quince) días hábiles contados o partir de que surta efectos la notificación 
respectiva, su aceptación expreso e indubitable de tos nuevas condiciones. 

En caso dé que no se reciba por porte Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C. V. la aceptación 
· · referida dentro ·del plazo establecido paro tales efectos, ta presente Resolución quedará sin efectos y, 

en consecuencia, se tendrá por negado la prórroga de vigencia solicitada respecto de la concesión 
de mérito. 

· i:··1~<.J!'(/?rillc'S SU] 143,· 
c:<:í. >Jcchebuencl: (~.P. 03120 
Delt;Qoción 8enilo Juórezt 
c:iuciod de. iv'iéxico:. 
J~3!s.~ (65) 501.5 4000 , 
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QUINTO.- Intercomunicación del Pocffico, S.A. de C. V., deberá presentar al 11stituto Federal de 
Telecomunicaciones el comprobante de pago del aprovechamiento por concepto de 
contraprestación autorizado por lo Secretaría de Hacienda y Crédito Público por un monto de 
$ 7 7,476,202.00 (Once millones cuatrocientos setenta y seis mí! doscientos dos pesos 00/7 00 M.N.), dentro 
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes o lo fecho en que hubiera presentado lo aceptación señalado 
f;Jn el Resolutivo Cuarto de lo presente Resolución 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento del pago, /.amando 
en cuento el último Índice Nocional de Precios al Consumidor publicado por el Banco de México. 

SEXTO.- En caso de que no se recibo por porte de Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C. V. el 
comprobante de pago del aprovechamiento por concepto de contraprestación señalado en el 
Resolutivo Quinto dentro del plazo establecido poro toles efectos, lo presente Resolución quedará sin 
efectos y, en consecuencia, se tendrá por negado la prórroga de vigencia solicitada respecto de lo 
concesión de mérito. 

En dicho caso, las bandos de frecuencias que le fueron asignados revertirán a favor de la Noción, sin 
perjuicio de que el Instituto Federal de T elecomunicacione::; puedo ejercer las atribuciones de 
verificación, supervisión y, en su caso, scnción que correspondan. 

SÉPTIMO.- Una vez satisfecho lo estcblecido en los Resolutivos Cuarto y Quinto anteriores, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en los facultades que 
le confiere el artículo 7 4 fracción X del Estatuto Orgánico de este órgano autónomo, suscribirá los títulos 
de concesión que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

( ... )" 

SÉPTIMO.- El 8 de julio de 2016, en cumplimiento a lo dispuesto por el Resolutivo Cuarto del 
Acuerdo P/IFT/270416/188, la Unidad de Concesiones y SeNicios notificó a Intercomunicación 
d~I-Pacífico, S.A. de C .V., el contenido del citado Acuerdo, así como los proyectos de: i) título 

· de cóncesióf'"! para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctricopara uso comercial y de ii) título de concesión para uso comercial. 

·. OCTAVO.-EI Acuerdo P/IFT/270416/188 estableció que a fin de que el Instituto expidiera los títulos 
de 'concesión que Le, permitieran a Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V. continuar 
prestdndo los servicios autorizados, el concesionario debía aceptar expresamente y de manero 

(.~1:;\. ;\}()c ;··1el>uer,l..J~ c.r>, 0.')'.t"-:2{) 

(!eieoc~c;ón r3erJ\; Ju6rez, 
c.:¡ ~,f1c~,,j cie JV1éx:co. 
IE)~~~- (55) 5Ó 1 ·5 4000 . 6 de 11 
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previa las condiciones que al efecto se le establecieran, de conformidad con lo dispuesto por 
los Resolutivos Cuarto y Quinto del citado Acuerdo. 

NOVENO.- Para efectos de lo anterior, el Resolutivo Cuarto del Acuerdo P /IFT /2704 l ó/188 
estableció un plazo específico de 15 (quince) días hábiles, contados a partir de que surtiera 
efectos la formal notificación de dicho Acuerdo, para que Intercomunicación del Pacífico, S.A. 
de C.V., presentara la aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones contenidas 
en los proyectos de títulos de concesión que se señalan en e l Antecedente Séptimo. 

En este sentido, resulta relevante mencionar que el plazo de 15 (quinee) días señalado en· el · 
párrafo que antecede transcurrió del 11 de julio al 12 de agosto, inclusive, del presente año, lo 
anterior considerado los días inhábiles para el Instituto, de conformidad con el "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federo/ de Telecomunicaciones aprueba su calendario 
anual de sesiones ordinarios y el c alendario anual de labores para el año 20 7 6 y principios de 
2071", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2015. 

DÉCIMO.- El 12 de agosto de 2016, Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V., presentó al 
Instituto escrito mediante el cual, a través de su representante legal, aceptó en forma expresa 
e indubitable las condiciones establecidas en los proyectos de títulos de concesión señalados 
en los Resolutivos Primero y Segundo del Acuerdo P/IFT/2704Í6/ l 88. Sin perjuicio de la citada 
aceptación, el concesionario formuló diversas manifestaciones adicionales derivadas de las 
nuevas condiciones establecidas en los proyectos de títulos de concesión. 

DÉCIMO PRIMERO.- Por otro lado, el Resolutivo Quinto del Acuerdo P/IFT/270416/188 estableció 
que Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V. debería presentar al Instituto el comprobante 
de pago del aprovechamiento por concepto de contraprestación autorizado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público por un monto de $11,476,202.00 (Once millones cuatrocientos 
setenta y seis mil doscientos dos pesos 00/l 00 M.N.), dentro de los 30 (treinta) días hábiles 
siguientes a la fecha en q ue hubiera presentado la aceptación señalada en el Resolutivo Cuarto 
del Acuerdo P /IFT /270416/ 188. 

Cabe mencionar que e l plazo de 30 (treinta) días señalado en el párrafo q ue antecede 
transcurrió del 15 de 9gostó de 2016 al 26 de septiembre de 2016, lo anterior considerado los 

. ~+días inhábil~s para el Instituto, de conformidad con el "Acuerdo mediante el cual e l Pleno del 

i)"",~:u;{;entes sur 11 Ll~{ · ff 
Col. r,Joc hsbucna, C.P, 03720 
De¡egoción Benilo J~árez, 
(:íutJc1d de rv1éxíCO. 
Te:s. (55) 5015 4000 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y 
el calendario anual de labores para el año 2076 y principios de 2017", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2015. 

Dl~CIMO SEGUNDO.- Con fecha 23 de septiembre de 2016, siendo las 19:09 horas se recibió en 
lo d irección e lectrónica oficialia@ift.org.mx escrito remitido por Intercomunicación del Pacífico, 
S.A. de C.V., mismo que fue presentado posteriormente a l Instituto el 26 de sept iembre de 2016 
y mediante e l cual dicho concesionario solicitó prórroga para efectuar el pago del 
aprovechamiento por concepto de contraprestación que se estableció en el Resolut ivo Quinto 
del Acuerdo P /IFT /270416/ 188_. 

Derivado de los Antecedentes ya señalados, los Resolufü·,) s Primero y Segundo del Acuerdo 
P/ !FT/270416/1 88 establecieron lo siguiente: 

"(. . .) 

PRIMERO.- Se autoriza a Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C. V., la prórroga de vigencia de la 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública del servicio móvil de radiocomunicación 
especializado de flotillas, otorgada el 7 7 de noviembre de 1994. 

Para tal efecto, y de conformidad con el Considerando Quinto de la presente Resolución, el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones otorgará en favor de Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C. V., un 
título de concesión paro usar, aprovechar y explotar bandos de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, con una vigencia de 20 (veinte) años contados o partir del 78 de 
noviembre de 2009, con lo siguiente cobertura: 

(. . .) 

A fin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título de concesión señalado en el 
parrofo anterior, Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C. V. deberá aceptar expresamente y de 
manera . previa, las nuevas condiciones que al efecto se le establezcan, de conformidad con lo 
dispuestopor los Resolutivos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

· SEGUNDO.- be ~onformidad con la autorización señalada en el Resolutivo que antecede, el Instituto 
· Federal de Telecomunicaciones otorgará un título de concesión para uso c omerc ial en favor de 
Intercomunicac ión del Pacífico, S.A. de C. V. con uno vigenc ia de 30 (treinta) años contados o partir 

·. del _ 7 8 de noviembre de 2009, con cobertura nacional y con el que podrá prestar cualquier servicio de 

. De1!-?(Jac:k5n Benito ..Juáre:z.r 
·.( : it.1-:j c¡(~ d G Mf.::xico .. , 
TI(..!-?<-· r;;., ;:.:\ r:.:n1 i;. t,í!"'1·, ;(Q . -.:---·~'I \V~ / -:-'~ t '; . ~ .._., _,,. , 8 de 11 
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telecomunicaciones y de radiodifusión que sea técnicamente factible, excepto los servicios de 
televisión radiodifundida y televisión restringida. 

A fin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título de concesión señalado en el 
párrafo anterior, Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C. V. deberá aceptar expresamente y de 
manera previa, las nuevas condiciones que al efecto se le establezcan, en los términos señalados en 
los Resolutivos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

(. .. )"(énfasis añadido). 

De las transcripciones anteriores se concluye que a fin de que el Instituto expidiera los títulos de 
concesión que le permitieron a lntercomunic-ación del Pacífico, S.A. de C.V. continuar 
prestando los servic ios autorizados, el concesionario debía aceptar expresamente y de manero 
previo los condiciones que al efecto se le establecieron, de conformidad con lo dispuesto por 
los Resolutivos Cuarto y Quinto del citado Acuerd o, entre los que se incluía el monto del 
aprovechamiento por concepto de contraprestación, así como el plazo establecido paro 
acreditar su pago a nte e l Instituto. 

En cumpl imiento o Jo establecido por el Resolutivo Cuarto del Acuerdo P / IFT /270416/188 
Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V., dio c umplimiento al requisito anterior el día 12 de 
agosto de 2016, tal y como ya quedó señalado en el Antecedente Décimo del presente oficio . 

Como consecuencia de la condición anteriormente señalada, el Resolut ivo Quinto del Acuerdo 
P / IFT /270416/ 188 estableció un p lazo de 30 (treinta) días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que se hubiera presentado la aceptación señalada en el Resolutivo Cuarto, es decir, la 
aceptación presentada por Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V. el 12 de agosto de 
2016, para que éste presentara al Instituto el comprobante de pago del aprovechamiento por 
concepto de contraprestación autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
un monto de 11,476,202.00 (Once millones cuatrocientos setenta y seis mil doscientos dos pesos 

.. 0 0/l 00 M.N.). 

Como ya quedó señalando en e l Antecedente Décimo Segundo, el 26 de septiembre de 2016 
Intercomunicación· del Pacífico, S.A. de C.V., solicitó prórroga para efectuar el pago del 
aprovechamiento por concepto de contraprestación. Es decir, a esa fecha, q ue era el plazo 

. para acreditar el pago del c itado aprovechamiento ante e l Instituto, e l concesionario no dio 
cLimplif0ier:1_to al citado requisito . 

c:-e)I . f''11;c! ... 1::;cl:)u(1na, c:P. 03720 

í·.:tUdcci de rviéxico. 
T,B!S··:· (55) 5cíl Q 4.QOÜ 
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Finalmente, e l Resolutivo Sexto del Acuerdo P /IFT /270416/ 188 estableció lo siguiente : 

"( ... ) 

SEXTO.- En coso de que no se reciba por parle de Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C. V. el 
comprobante de pago del aprovechamiento _Q.or conceotb de contraprestación señalado en el 
Resolutivo Quinto dentro del plazo establecido oara toles efectos, la presente Resolución quedará sin 
efectos y, en consécuen'cio, se tendrá por negada la prórroga de vigencia solicitada re__:¿Qecto de la 
concesión de mérito. 

En dicho coso, las bandas de frecuencias que le fueron asignadas reverlirán a favor de la Nación, sin . 
periuicio de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda eiercer las atribuciones de 
verificación, supervisión y, en su caso, sanción que.correspondan. 

(. .. )" (énfasis añadido) 

Con base en lo anterior, y con fundamento en los artículos 28 párrafo décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
.Séptimo Transitüíio del "Decreto por el que se reforrnon y adicionan diversos clisposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de lo Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de junio de 2013; Sexto Transitorio del "Decre to por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, ylqiL''?Y del Sistema Público d e Radiodifusión del Estado 
f\,1exicar:io; y se reforman, adicionan y derogan diversas . disposiciones en materia de 
¡'elecomunicociones y radiodifusión", publ icado en el Diarío Oficial de la Federación el 14 de 
julio de 2014; 6 fracción IV y 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 
fracción 11, 38, y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l , 4 fracciones V inciso iii) 
y IX inciso ix), 19 frocción XIV, 32 y 33 fracción XXIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiemb re de 2014 
y modificado por 1Jltima vez el 17 de octubre de 201 6; así como .lo señalado e n el Acuerdo 

-·p;iFT/270416/188, emit ido por el Pleno del Instituto Federa l de Telecomunicaciones el 27 de abril 
de 201 6, se le informo a Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V., lo slguiente: 

. PRIMERO.- Resulta . improcedente e l otorgamiento · de la p rórroga solicitada por 
.lntercofllunicacion del Pacífico, S.A. de C.V. para efectuar el pago del aprovechamiento por 
concepto de contraprestación solicitada por Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V., el 26 
de septíer:nbre de2Ól 6 derivado del Resolutivo Quinto d el Acuerdo P/IFT/270416/188 por medio 
del c ua l el Pleno de Inst ituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

~ · -_ 

CoL Ncch,Jb0•é)rVJ, C.P. 03nO 
[)eleoc1cíón Benito .Jué1íez., 
c;iut:±c~ci cie ívk;~¡co.-
Fi1s. (55) 5015.L!COO · 

1~"J de 11 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUlilCACIONES 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

IFT/223/UCS/l 996/ 2016 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA 
CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DEL SERVICIO MÓVIL DE 
RADIOCOMUNICACIÓN ESPECIA LIZADA DE FLOTILLAS, OTORGADA A FAVOR DE 
INTERCOMUNICACIÓN DEL PACÍFICO, S.A. DE C. V., EL 7 7 DE NOVIEMBRE DE 7994. ". 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterio r, Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V., 
deberá sujetarse a lo establecido en el Acuerdo P/IFT/270416/188. 

TERCERO.- Derivado de lo anterior, se da vista a la Unidad de Cumplimiento respecto -del 
contenido del presente oficio, para los efectos conducentes. 

ATENTAMENTE 
EL TIT LAR DE LA UNIDAD 

SLA VA HERRADA 

· , ~~ . 

~" C.c p.- C~rlos Hernánd_ez Contreros.- Titular de lo Unidad de Cumplimiento.- Presente. 

¡nsurGentes sur 1143~ _ ... . -
· _ -c:_o!. Nochebueno, C .F'. 03720 

Deiegoción Benilo Júórez . 
. (:íudad de fyíéxíc.o.·, 
Teis. (55) 5015_ 4000 · 
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